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BOLETÍN FICI
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN]

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiaihs, se han de manda»'
al Jeie político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rla a los editores de losmencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid . —
Llevado a domicilie al !

mas, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes- '\u25a0\u25a0
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital^ llevado a domicilio: mes, j
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe deltiempo de abono en letra de fácil cobro

Anuncios procedemos do ia Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción.

ídem judiciales: línea o fracción ,.
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: línea o fracción

Oficinas: Galle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

KUS: Di ame j media 1111 y media j de tres y media a siete y media
Número suelto: 5O céntimo»
::uu:uu:ns A particulares: 6O

Diputación Provincial de julio de 1936, a las doce, en la
Primera Casa Consistorial, plaza de
la ¿Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del excelentísimo señor
'Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, con las for-
malidades establecidas en el artículo
15 del Reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado
de Subastas de la Secretaría y en las
Tenencias de Alcaldía de los diez
distritos, en los días hábiles, desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en la «Gaceta de Ma-
drid» hasta el anterior al en que ha
de verificarse, durante las horas de
diez de la mañana a una de la tarde.

anunciada en la «Gaceta de Madrid'
y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia en ¡os días ... yde ..., confor-

Los licitadores declarará

de Madrid
proposiciones las muñera

nimas que habrár
me en un todo con las mismas, sí oureros <|ue u

p'al de M.ifl
>or 1

hora
COMISIÓN GESTORA

compromete a tomar a su cargo di- > v po

chos servicio y suministro, con e-r-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición, en esta forma :por los pe-
cios tipos o con la baja de ... tanto
por 100 (en letra) en los precios ti-
pos.)

diñarías

Asimismo vienen obliga
En cumplimiento de lo dispuesto

en los artículos 9 y 12 del Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 4 de
diciembre de 1931, se hace saber que
la Comisión Gestora, en su sesión de
17 del actual, acordó:

citadores al cumplim

Protección a la produce
de 14 de febrero de 1907

nto d

Terminado el pl

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferió)

los tipos fijados por la Junta creada
por Rea! orden de 26 ele marzo de

se procederá al día s
doce, a la apertura d

«Habilitar un crédito extraordina-
rio por 2.100 pesetas, con cargo al re-
manente obtenido a la liquidación del
ejercicio de 1935, para pago de habe-
res a una telefonista desde el i." de
marzo del corriente año hasta fin del
ejercicio.»

presentados, los cuales
unión d( 1 expediente
Comisión que al <
Alcaldía Presidencia

avinado en la condi
pliego de las econón

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en es-
ía Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez y una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Lo que se anuncia públicamente, al
objeto de que si hubiere reclamación
a formular contra dicho acuerdo pue-
da ser cursada dentro de los quince
días siguientes al de la inserción del
presente anuncio.

1929 tivas

El rematante consMadrid, ... d<^^|
Firma del proponen;'

'de 103
general de Depósito
fianza definitiva, p(0.-Ó57)
cumplimiento del t

traído, la cantidad
mp

El excelentísimo Ayuntamiento, en
sesión de 17 de abril último, acordó
anunciar concurso público para con-
tratar la instalación de calefacción en
el edificio municipal del distrito del
Congreso, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al <

y por el precio tipo de 47.500 pe-

tas, que le será devuelta
nación del contrato, pre\

cación correspondiente.
Todos cuantos gastos

Madrid, 18 de junio de 1936.— El
Secretario, S. Martínez.

(G.—800)

En ios referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae e! rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real decre-
to de 20 de junio de 1902.

concurso serán d«
dicatario.

Ayuntamiento de Madrid El imponte total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
a los respectivos presupuestos de
gastos del Interior y Ensanche.

Anunciada esta subasta duran
plazo de diez días, y en' la forma que
establece el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, no se
presentó contra la misma reclamación
alguna.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Lo que se anuncia
su conocimiento.

Madrid, 17 de jun
El plazo del concurso es el de vein-

te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a

aquel en que aparezca el anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
y durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, en el Nego-
ciado de Subastas de la .Secretaría y
en las Tenencias de Alcaldía dei
Hospicio y Chamberí, cuyas proposi-

ciones deberán estar extendidas en
papel de la clase sexta, en pliegos ce-

rrados v lacrados, v acompañadas por
separado dei resguardo que acredite

haber consignado en la Caja general
de Depósitos o en la Depositaría mu-
nicipal la cantidad de 2.375 |

tas en concepto de depósito provisio-

nal, reintegrado con los sellos muni-
cipales especiales de subastas, a ra-

zón de 15 pesetas por cada 500 o frac-
ción 'de ellas, durante los expresados
días v horas que comprende el plazo
del ¿oncurso y en los sitios antes

mencionados.
Los pliegos de condiciones faculta-

tivas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona-

dos días v horas, en el Negociado de

Subastas' del excelentísimo Ayunta-

miento.

setas
Secr< ntal, M

SECRETARIA
Ei excelentísimo Ayuntamiento ha

acordado, en sesión de 29 de abril
último, anunciar subasta pública pa-
ra contratar el servicio de transport'.s
y suministro de arenas de mina y
miga con destino a las obras muni-

cipales que se ejecuten en las vías
públicas del Interior, Ensanche y
Extrarradio, de esta capital, hasta_3i
de diciembre de 1941, con sujeción
a los pliegos de condiciones redacta-
dos al efecto y por importe anual
calculado de 500.000 pesetas.

AYUNTAMIÉ

VILLANUEVA DE LA

EJ Ayuntamier j d(

Madrid, 18 de junio de 1936.— E
Secretario accidental, M. Saborido.

Modelo de proposición

• día

>umu

que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta, y

al presentarse llevar escrito en el so-

bre lo siguiente : «Proposición para
optar a la subasta de servicio de

transportes y suministro de arenas
con destino a las obras municipales

del Interior, Ensanche y Extrarradio
de esta capital, hasta 31 <**diciembre

Cons

Los íicitadores, que podran pre-

sentarse por sí o por otra persona o
Sociedad, con poder en estos últimos
cass bastántead por alguno de los se-

ñores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza

Provisional la cantidad de 25.000 pe-

setas en la Caja general de Depósi-
tos o en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspndientes a

arbitrio municipal establecido, y el

rematante la definitiva de 50.000 pe-
setas, que le será devuelta a la ter-

minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente.

de 1941» : , ,
Don ..., que vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta en pu-

blica licitación para contratar el ser-

vicio de transportes y suministro de

arenas de mina y miga con destino a

las obras municipales que se ejecu-

ten en las vías públicas del Interior,

Ensanche y Extrarradio de esta cap.-

tal hasta 51 de diciembre de 19*».

Vill
nio de

\co
ami<

La subasta se verificará el día 23



a

capitulo Win, articulo único, del

£ru de ¿¡asios, por medio de
abilitación de ciédito de cuatrocien-

peseta5 de las que figuran en ex-
en la relación de deudores sobre

la d« ,"Tri;dores del año último,

VUi expuesto ¡$ público e¡ respectivo
expediente en la Secretaría munici-.
pal, por iériwínode quince días, con- ;
fonuS rlispone el artículo 12 del Re- ¡
glamento de 23 de agosto de 1924,

'

para que puedan presentarse las re-
clamaciones que se consideren conve-

'
niciues.

\u25a0

Parque, calle del Pacífico, nútuero
Tribunal de subasta., al

cual deberán pnsícntar tres
SUS oropOSiciones, redactadas ron su-
jeción al modelo adjíiiHo. durante la
¡primera media hora, a panir de la ci-

iwira gsii: acto, debiendo exhibir
los ponentes el resguardo que acredi-

\u25a0iber heelio i-n la Caja general de
Depósitos o en su; sucursales él de-
pósito a tino se refiere la condición
:cuaila del pliego general de condi-
:cionce. que redirá c» dicha subasta.

JuraclO, yo. <:.'<:\u25a0\u25a0 ;. \u25a0 \u25a0'\u25a0 .-\u25a0\u25a0\u25a0 \ ..neo
y P I Villar, Juez Presidente

tribunal industrial número ¡¡ ,!\u25a0

esta capiía ', los precedentes au(ijs,
'Uidus er, :. uiia, >'
flp demandan v, RvarisSb Oler AÍ-

cobehdas, mayor de edad, casa
jornalero y dQmiciíífldo en Puente i

-
Valleras; y (j. .. \u25a0

t OQUOOdemandad^ Pranolsaí Herré.,, y
Hermanos, que no ha comparecido
a la celebración del juieio, a "pesar
¡mltaise rilados eco ios apereilitmh n-

egafcSj, pcti lo que esia Pjrisid
Cia acordó celebrar ei Juicío en su re-

i'i. sofare reclamación por m',c¡-
(leñti abajo,

í'*í¿ÍO

Qwi debo condenar y condeno en
rebeldía a Francisco Herr. to v Her-
manos a que paguen, al niiui Evarís-
to Gter Ateobeiklas, en concepto de
indemaiaKMÍn por Incapacidad ó;
c' 'trabajo duraui, les wíht ios
a que se conrtae l« demanda, ltcan-
tidad de 132 péselas, [fes Piiárfes

d ocho péselas que
ganaba al ocurrir e¡ accidente. Se'
advierte rtca que contra mia
FefiOlUcitío pueden interponer nxitrsü
de revisión ante esta e*ccelentlsima
Audiencia Terríiori:...
?o de diez rifas, .
ffuienie.nl 1 lotificad
Así po: taita üj sem -n,\u25a0i,-.. qm

Mía de ¡a parte defiwndiintí
aoiil'íí ara \ ;rt«rA \u25a0-.

\u25a0\u25a0 mi: )Ii ::\u25a0 ríe d -i— ¡
en ei liorxn» Oficial de .-.-\u25a0-, pro-' 11(1 SÉI IJUC 56 SOJirilc \u25a0 .
Uficaí .,\u25a0..,. .-,„_

' fi LOO:
í.dis Felipe VJvaneo d . do¡.

Pul \u25a0\u25a0

\u25a0\u25a0.:. día.
Y páffl 6U inserción en el BüIXl

OHCML, y con el fin üt¡ que sirva
noiiiieaeióii (:r Fo ma a [Vin-

ero y Hermanos, declarn-
en reb- cío la pr.

-
firma en Madrid, a o de junio

ile u¡áftV-J5l S -\u25a0 \u25a0-; ir'ío. Pedro I

I

icnOs. id. z pOr^¿-
!io <-.\u25a0? dieliíí suma, s*n cuvo rec/Buno serán tuimttidos. —^

undo
.idmhjü^

u-j|^B

Pura ;y^

(.ti.

llís

ñor (a, que firmo en Madrid, g eS
de junio de mil Jiovírieatl

\u25a0 . y seis. I
Rl Secretario, I

Pédru Pérez Aléofl
V. iJ."

Eljut7 Presidente, I
Ii»is Felipe VMvunco

[Ntíol. i,8¿$ (t>.—J47)

inetiies.

Orusco, a 15 de junio de 1936.
—

El
Alcalde, Gregorio Recio.

;\n,n. 1.8(4) (T..—»>)

SAN Si:BAíSTfA.\' DE 1X)S
REYES

Hl modelo de proposiciones y los
;:;o^ de condiciones y de precios lí-

se hallan de manifiesto en la
jefatura del Detall de! citado Par-
ece, todos los días no feriados, des-
desde las diez a las dos.

Los efectos y materiales objeto de
.1 podrán verse por los li-

c-tadores en ios días y huras indio--
1dos en los almacenes que tiene el Es*
tabícctniienitr en Ma<1rld y Campa»
imentó de Carabanchel.

Den üeniro Rodrigue? Cásea j<:.¡. Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora de este Ayuntamiento Ut:
San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid),

Providencias
• 1

Judiciale
i• . «

111ni ¿
,

íl.tgo saber :Que en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 615 del
Código rivi!,por el préseme se anun-
cia se halla depositada en esta Alcal-
día una bicicleta marca «Thomíns
íjne fué encontrada abandonada eo el
'Arroyo de Quiñones de este término,
sin i¡ue su dueño sea conocido, a pe-
sar 'de las. gestiones reS izadas? al
efectu *'procederá a !>it venia en pú-
bika subasta, transcurridos que s*'sn
los quince días siguientes al de este
«nuncio en el Boixtíx Oficial de la
pTovincia, sirviendo de tipo el de too
pesetas, y de ciienta del líeiuidor kts

S flatos de expediente, verificándose
¡cha subasta ame mi presidencia eB

1". Casa ConsÍMoriaf.

\u25a0mi 11,1.1 ut 1. iii.it'-i.

Materiales y electos que se enajenan
Primer lote: iñ-353-500 kilogramos

Ide latón; iSi kilogramos de latón y
plomo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Stlrjundo lote: 16.353,500 kilogra-
mos de laión ; 20 kilogramos de
plomo.

T.- !..*- . 1.1

EPi-

JUZGADO NUMERO i;
C=5

Tercer lote: 3.000 kilogramos de
|
acero ; 9.470 kilogramos de
?oif kilogramos de bronce.

1"i,«i-<-..1 t^-r-.
,

.^.^— i,:i «i.

Cuarto tote ¡ •
cueto en atalajes.

220 kilogramos 'de

H:i tpnud cú: rox'idetici (fe L,da
jBez inu-

n'C'l ni: > 17, 1 1 jntíones
instancia} ríe esia cap"ta!,

en oje-
cuci'Sn de seoteiicra, seguido» ios.

\u25a0!- n ewmpañía Coma
Ibérkíi, represen . por él 'Procura-
dor t!on )os.' inio Morenos,
contra don Gandido Ortut »le la la-
bia, sobre pago de mil »xecieutas
noventa y cuatro poseías con ochen-
ta 1 tjp principal, ir
gas! ,-\u25a0 . \u25a0:- . -. anuncia ;\u25a0,;\u25a0 pri-
me-.-. \u25a0 ea '.- -¡- . en pti --u-
basrn.

Coronel Difedun
K» Gil.

Modeln de proposición. I.*hit1.li iAfi L

Rodri-
i«36>--_

d__

ral conocimiento.

\u25a0i _-il»_l

_
-VJl>lhl.'(IMI\u25a0

T.o itw se liact* púbfir. \u25a0 p,v;i geoc-

.--\u25a0-. .. ,
_iB4í(v.nanu ni

...,
t.,ue ue..., ntfiv. ., piso -.., según cédula

-onal que tr.\*h:b, , \ 1 epre.senrante
!de dnn , o d

'
Sociedad .;virtud de poder otorgado), enterado

¡del anuDCO inseno en el número ...
\u25a0f\t>\ Wi*\tr^í'íi / 1-ínr.T .1. i *

Oon ,,_,, doinÍei)¡ado en .., calle de

.*->:\u25a0 n Sebastian de Jos Krvrs, a iC
Be junio \Ip i93^^E^h¿IÍkOlenL

CE—«^

\u25a0iic, .iiuifii.<i lu.íeno en el numero ...
del Boi.crív (JFICI.M. de la provincia
de Madrid o 'Gaceta de Madrid" co-
rrespondiente al día — del mes de ,,.
ii ,.t\ n ... a,.\ wi_j.i.j. .1. 1 i-

sadrán fle ltahirsiítes de;_ ._
* ; 1 i-

Pr^^i'.'iv hallil :< \u25a0 ni- if.--.íc v SJí<
l'"'"tO -i. p(í >li< :\u25a0\u25a0 en .1 '-\u25a0.\u25a0\u25a0. elaífa d.
esre. A.ui amiento para nU htí
Cfóhes, poi esoadn de uuinrp d:u<-

mns\I

V1LL*A\1.\NT1IJ,A \u25a0•'.(/viiuiviii. ai uj,( ut:i lücn ul.
,,,

D, Cí.» df:l Ministerio de la Gue-rra), y de los p'iegos de condicior.rs
lej".-: 1 it!precios limites para la.
venia en subasta de tas materiales v

\u25a0-'\u25a0 1 : i¡'.'-11..-. que earisHi» en los I-
\u25a0

'"
!-\u25a0\u25a0\u25a0 \u25a0\u25a0' Parque ii- Ejército

número 1 liei^ . \u25a0; : ! y equipa-
mertto de Cnraluftichel se comprome-
te a adquir . :¡ (primero, se-
.: ndo, tercero o cuano) lote en ...

tni¡ lUKUftílD

(I—70)

I..ÍM.I.

De robas de vino, api'oxima-
uarr|i

Pa
-

:i,y- subast», ijtip reudrá lu-
\u25a0 Juzgado, sito en la talle

del
-

l;"í)W| número uno,
igual 1 lase de Uerena, se-

r1"-
' lo el di: pan rce de julio

prxSxniío, n : ts . le su
bajo "as con riiciones

Pi nuera

£n (
"''

\u25a0\u25a0 ufo
'\u25a0II i i ala Ue hoy por 3] ,- nor don
Luis Felipe \ 1 ,1111 o v l'éiez d IVi-

Juei !' ente* de' Tribt 1
Industrial jiúmero dos, de .pi-
Uú, en los autos seguidos n este
lriliúnnl a instancia d \u25a0. oü \u25a0-,

García Ga«fa¡ don Anlonio
Carro, Rojas, roclamacíjSn d

sacan a la venía, en pti-
b'ica subasta, ? v ¡,;:-.
iuinndeoi-1 -

:. b„r
_

gados a «ik 1 etnandado. que «-• en-
rnter.ro de (ar-

1 \u25a0
' non ero quin-

9a n " d" '-1 cal/e de Sur. Ber.nardino, y ctiy, . reciura
\u25a0

na d( embuíir, oni hait-'
»1 '--:to envases,

tres unfriadorffs de mantí
diferentes . títu 1Ij-r

.... j.

a contar

imuliTi^Tn el TIoletín Oficim. df
esta provincia.
1*» K' **."'"-MI.

VillamantíHa, a 1 5de junio &
'930.— E: Alcalde. Tcribió Zamo-
rano.

tfls pesetas.
1Jiil.io pi-aciQil.

Sl '\u25a0" "
\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0 r, varios lotes,

se -espresarán éstos sucesivamente
separado, con la canridad ofreci-

da por cada uno de eft istgnan-
\u25a0\u25a0'\u25a0-" las cantidades en lelm.

primera
ai'oasia la cantidad de cuatro peí
la arroba de vino, y no se ntfanititáa
po-im-is qu«- no cu!-: .. .

[.OS MOLINOS

-3g8)(X.

\u25a0 o na>
-\u25a0--: ésto a cali ,\u25a0.:.- a xmF-l padrón de habitantes fie •

-término ntuniclj») l^resüpndjenjie
al año 1935, M* halla, terminado .
puesto al público en la Secretarla de
este Ayuntamiento, poi espacio de
quince días, para oír reclaniarionjs.

Los Molinos, 15 de jumo de 1936.El Alcalde, Santiago And,.
,x.-:. \u25a0\u25a0

Asimismo m compromete 1 uhar
el importe del presupuesto
raie v troped corrf nte al lote• . importante ... tanfc . (en
IMra), ron arreglo a la condición 18
del pliego de condiciones antes men-
cionado.

Segunda

(Fecha y firma del proponente.)
(O. -659)

Para tociar pui le en
I'1 r,i \u25a0. '. t¡

\u25a0 i por. eíeMb 'de
r«s ¡"i.\u25a0;. fipo para la

Siilíasta y 1 -xhihir su cédula personal,
\u25a0 ;\u25a0 : tOS no SC

lidia,

artillería TRIBUNAL INDUS1 rRIAL era

AMNldiO

Parque de Eiérclto número 1

En los autos .. ,Tri-"'
1*J,»- 11 ro

ia Oe hvansm Oler Alcobendon Francisco Herrero y Hér-
oe -.,\u25a0.,.

i" \u25a0- a Inderañízüc ón po»
ddente.dd trf ¡,,a
ser: cuyo l 9

\u25a0- '¡ spo . literainn
dos. *»s con

1 \ DE NOTIFICACIÓN

Útiif \u25a0

Tasad 1 la cantidad
cuta y Pin-

\u25a0

\u25a0\u25a0
\u25a0 -.

Pa V citado r/.

\u25a0\u25a0: siete df \u25a0\u25a0\u25a0

¡ ...
".|:| Sala aüdien-

\u25a0 •"' oe \u25a0\u25a0\u25a0'!\u25a0 rribunal, sita ,ue
pnffl,numere unn

1 ?"l'-' rfíéndostM!ItCHflOOr

Se li.-ir \u25a0\u25a0 constar ou tinosubas-
lado Se encuentra raí la línea de Pa-
lomero, en las bodega- iefl
!.- y m nombro"
depositario del mismo a don Juan
Antonio Muntefo rie Espinosa y
Reginfo.

El Teniente Coronel Director Ue este
I 1<71i((-|ll

Parque,
Hace saber ; Que debiendo proce-

de- a ia venta dé materiales y efectos
Inútiles que existen en I05 Almacenes
de este Parunn, y en los del Campa-
\u25a0nenio di- Caralinncbel, cuyo detalle
sé-consigna en la non, inserta a COtt-
línuaeiói), por el préseme se convoca
a una subasta local, qne tendrá lugar
el día 10 de julio próximo, a las diez
treinta horas, en las oficinas de; este

\u25a0 ¡^i.1n.l.

Dado en Mad-VI, u dieciséis le >
nio de seis.

El Secretario,
(Firmado,}Primero

Qfv'T ma-te deberán consignar ,
en a mesa riel Tribunal ,en el focaldestinado ai efe«o. una cantidad

En Madrid, a 3 de jwo.ii 936,
Ilebtendo \u25a0\u25a0\u25a0 -. .enciAn de!

Sentencia \ .' B.'
Jwsi,

(Firmado.)
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o en e establecimiento público desti-nado al efecto una cantidad igual, uorlo menos, al diez por ciento de la ta-sación, cuyas cantidades serán de-vueltas acto continuo del remate, ex-
cepto la que corresponda al mejor
postor, que se reservará en depósito,
a los fines que la Ley determina.

Que no se admitirá postura algunaque no cubra las dos terceras partes
del valor dado a los bienes y podrán
hacerse a calidad de ceder el remate
a un tercero.

pesetas ochenta céntimos, según re-manda cuya copia se encu/?ntea a sUdisposición en la Secretaría, aperci-
biéndole de que, si no comparece, se.seguirá el juicio en su rebe'día.

Barajas de Madrid, a dos de junio
de mil novecientos treinta y seis.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
de la calle de San Miguel,
de este término, que lleva-
ba en arriendo el actor, to-
da vez que se desestima la
cuestión de competencia
planteada por dicho deman .
dado y se declara compe-
tente este Juzgado para co-
nocer de los autos, sin ha-
cer expresa imposición de
costas. Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juz-
gando en esta primera ins-
tancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Francisco

An'n Urruchi (rubricado).

En el .' primera instan-
cia número i de esta capi-
tal, v mi tramitan au-
tos promovidos por el Banco Hipote-
cario iiui. representado por el
Procurador don Francisco Javier Da-
go, contra don Julio Yila Prades, hoy
doña Carmen Rosa Mónica y doña
Susana Carmen Julia Vila, sobre se-
cuestra on interina de finca
hipotecada en garantía de un présta-
mo de cincuenta mil pesetas, intere-

os y costas, en los
cuales, por providencia de esta fecha,
dictada a virtud de escrito de la re-
presentación del aludido Banco Hipo-
tecario, se ha acordado dar vista de la
liquidación presentada por el mismo,
que asciende a la suma de sesenta y
ocho mil seiscientas noventa pesetas
con noventa y siete céntimos a dichos
deudores, para que dentro del térmi-
no de cinco días expongan los repa-
ros que estimen oportunos sobre ella,
bajo apercibimiento de que si no lo
verifican se aprobará la misma y les
parará el perjuicuoíiquelujbierelu-
gar en derecho^

El Secretario,
(Firmado)
(A.—-1..0.1.0)

JUZGADO NUMERO 3Dado en Madrid, a quince de ju-
nio de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
(Firmado.)

José Ogando Stoile

En ejecución de sentencia firme
dictada en el expediente de ju<;i&
verbal seguido en este Juzgado mu-
nicipal número tres, a instancia de
don Fernando Pinto, Procurador,
apoderado de la Compañía de Segu-
ros «L'Union», contra don Fortuna-
to Roy Enguita, sobre pago de pese-
tas, se saca a la venta, en pública
subasta,

EDICTO

Y para que sirva de notificación
por medio del Boletín Oficíal de la
provincia a ¡os herederos del deman-
dado don Paulino Martín Sánchez,
expido el presente en Canilhs, a die-
cisiete de junio de mil novecientos

(A.
—

1.o12)

GETAFE

Don Enrique Nieto Díaz, Juez muni-
cipal Letrado en funciones de pri-
mera instancia de Getafe,
Por el presente edicto hago saber :

Que en este Juzgado, a instancia de
don Marcelino García Ortega, mayor
de edad y vecino de Alcorcón, se tra-
mita expediente de dominio con refe-
rencia a una casa en el pueblo de Al-
corcón y su plaza de las Fraguas, nú-
mero 3, cuyas demás circunstancias
y división de la casa, que al parecer
fué segregada la anterior, aparecen
en el Boletín correspondiente al io

de marzo del corriente año, en su pá-
gina siete, con la signatura A.

—263.
Vencidos sesenta días de la publi-

cación de dicho primer edicto, se con-
voca por este segundo a los colindan-
tes y demás personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio que se pretende, pa-
ra que en el término de ciento ochen-
ta días, contados desde el 11 de mar-
zo último, comparezcan si quieren
alegar algún derecho y proponer la
prueba que les interese, apercibidos
que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Getafe, trece de junio de mil nove-
cientos treinta y seis.

EDICTO treinta y seis

El Secretario,
(Firmado)
(A.

—
i.014)

Un automóvil, marca «Ford», matrí-
cula de Madrid, numero
40.603, que le ha sido em-
bargado al demandado v
tasado por eJ perito en mil AUDIENCIA TERRITORIAL

DE MADRID

Hipara que sirva de notificación a
los fines expresados, a don Juan Vi-
la Prades, hoy doña Carmen Rosa
Mónica y doña Susana Carmen Ju-
lia Vila, expido la presente para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a nueve
'de junio de mil novecientos treinta y
seis.

quinientas pesetas.
El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sita en ,,
calle del Marqués de Villamagna,
número ocho, piso primero, el día
treinta de los corrientes, a las doce
de su mañana, con arreglo a las pres-
cripciones consignadas en os artícu-
los mil cuatrocientos noventa y nue-
ve y mil quinientos de la ley de En-
juiciamiento civil.

Don Enrique Covián Frera, Oficial
de Sala, Letrado de los Tribu-
uales,
Certifico : Que ante la Sala pr-

mera de ( S ncia '1

Rel;^^^_\u25a0
ría de don Joaquín

guidos por i

Mercad* - ;arna<

Reme
López

El Secretario,
(Firmado.)
(A.—i.017)

Gon-
Madrid, tres de junio de mil nov» -

centos treinta v seis.
zález García hug > Rey Iz-
quierdo, sob ninio

E! Secretario,
(Firmado.)

(cuan

JUZGADO NUMERO 18 V.° B.°
(Firmado.)

cual
vo enea
va di'

EDICTO Senleí ro iJ.l

Don José Ogando Stolle, Juez de pri-
mera instancia número dieciocho

n .\

NosCANILLAS En los auios
remitidos ende los de esta capital,

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos de menor
cuantía, promovidos por el Procura-
dor don Gabriel Hernández Plá, en
nombre de don Ernesto Tagle y don
Joaquín Mora, contra don Manuel
Alvarez Moreno, sobre reclamación
de dos mil treinta y seis pesetas vein-

te céntimos de principal, intereses y

costas, hoy en ejecución de senten-
cia, se anuncia la venta en pública y
primera subasta de un camión con

chassis Lafflv, motor de aceite pesa-
do, de 45 HP., sin compresor y sin

bujías. Carga útil, 4-«oo kilogramos.
Tipo, L.C. S. B. H., normal. Cilin-
drada, tres litros. Engrase, a presión
por bomba de engrane ; ciclo, dos

tiempos, con émbolos opuestas; en-

friamiento, bomba y radiador; ali-

mentación por bomba; arranque y

alumbrado eléctrico ; volante, a la de-

recha ; vía, 2.250 mmd; longitud,

6-669 mm. ; tipo de ruedas amovibles
de disco ;dimensiones de los neumá-

ticos, 36 x 7 ;frenos a las cuatro rue-
das, v depósito de combustible, 80 li-

tros. 'Dicho vehículo está sin matri-

cular y ha sido tasado pericialmente
en la cantidad de cinco mil seiscien-

tas pesetas, encontrándose depositado
en poder de don Ernesto Tagle del

Castillo, en el garaje Taff, sito en la

calle de Avala, número sesenta y dos.

Para cuvo acto, que tendrá lugat

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, se Ha señalado el día dos

de julio próximo, a las once de su

mañana, y se previene :

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores C

°*S'Z™*
Previamente en la mesa del Juzgado

En ei expediente de juicio verba i
civil seguido en este Juzgado a ins-
tancia de don Víctor Cristóbal Ló-
pez contra don Paulino Martín ha re-
caído sentencia, cuyo en nen- do, n

>n L< lcna-
Ante mí,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
E. Nieto

to y parle d¡S] 1 teño

(A.—1.018)
guíente

Sentencia
11ÜO

En Canillas, a

mil no\l>

JUZGADOS MUNICIPALES cinco. Vistos por el
don Francisco Arín I'rru-
chi. Juez municipal propie-
tario de esta villa. los nre-

lentos tren
comí

a R<
íiav

BARAJAS DE MADRID nio Ruiz Izí

El señor Juez municipal de esta vi-
lla manda citar a don Isidro Peña
Herranz, para que comparezca el día
veintidós de junio, a las diez horas,

en su Sala audiencia, para celebrar
juicio verbal que insta don F. An-

drés Pérez, en reclamación de cariU-

dad de conformidad a la demanda
cuya copia se encuentra en la Secre-
taría de este Juzgado, a su dispo-

sición.

sentes autos de iuici<

partes :de la una, como de.
mandante, d O n Víctor
Cristóbal López, mai
edad, industrial y domici-
liado en la calle d<
Miguel, número veinticua-
tro ;yde la o 'o de-
mandado, don P
Martín Sánchez, represen-
tado por don Rafael Garce-
rán Sánchez, domiciliado
en Madrid, calle de San
Pedro, número veinf¡cinco,
sobre que se haga cargo de
las llaves de la casa núme-
ro veinte de la calle de San
Miguel, cuya finca llevaba
el demandante en arriendo,

cuyo contrato había rescin-
dido en tiempo oportuno,

Irepi

casaao

segí

cía poi

bre t<

un es
en ninguna <

jdei^^^^l
H

uan utos

Barajas de Madrid, a once de ma-

vo de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
(Firmado)
d\d— 1.013)

qu<

dad dt
se man

\u25a0 ntenc
currida, qt

S di-n inunda

BARAJAS DE MADRID notificarse n es-instant

irados se pub!!< su en
pa en

El señor Juez municipal de esta

villa, en los autos de juwo.yerba,

instados por don Laurentmo^Ferna
dez García, manda citar a dm1 José
Zurita Requena, para que coneparez

ca en este Juzgado municpal el da

veintiséis d¿ junio, a las nueve de .a

mañana, para la celebración del ju
-

cio verbal seguido en reclamación de

la suma de quinientas ochenta y se.s

par
Oficia i. dtcostas v gastos

Fallo resarse notit

Que debo condenar y condeno al de-
mandado don Paulino Mar-
tín Sánchez a que tan pron-
to esta sentencia sea fr
se haga cargo de las 1!
de la casa "número v

nunciamos

José Temes
Pascua! Domenech
don Enrique M

Pedro \

el M^^^
il d, \u25a0 e vo-

n Sala y no
Ten

' (r"b ad< s
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lugar su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por lo que
respecta al litigante no comparecido
don Ricardo González Muñoz, ex-
tiendo ia presente, que firmo en Ma-
drid, a 14 de junio de 1936. —Eí
Oficial de Sala, Enrique Torres.

Oficial de la provincia por lo que
respecta al litigante no comparecido
don Emiliano Arellano García, ex-
tiendo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 14 de junio de 1936.

—
-El Ofi-

cial de Sala, Enrique Covián.

bre de 1934 («(Gaceta» del 29) y re-suelto por la Junta de Autoridades dela provincia, en sesión celebrada enel día de hoy han sido nombradas las
maestras peticionarias que a conti-
nuación se expresan :

Doña Enriqueta Lucas Ona, nú-mero 370 del escalafón general delMagisterio, que regentaba la unita-
ria 51 tt de esta capital, pasa a servir
sección de la graduada establecida enla calle de San Andrés, número 1de esta capital.

Doña Margarita Gómez Guinartnumero 5.944 del Escalafón genera'
del Magisterio, Maestra propietaria
de la graduada de párvulos 6-A deMadrid, pasa a servir Sección de lagraduada Jaime Vera, de esta capital._ Las Maestras nombradas se pose-
sionarán de sus nuevos destinos den-
tro del plazo reglamentario de trein-
ta días.

Publicación,

Leída y publicada ha sido la sen-

tencia que antecede por el señor don
Pedro Navarro Rodríguez, Magistra-
do de la Sala primera de lo civil de

esta Audiencia Territorial y Ponen-

te que ha sido de los autos, estando
la misma celebrando sesión pública
en el día de su fecha, de lo que como
.Relator Secretario certifico. Madrid,

5 de junio de 1936.— Ante mí, Li-
cenciado Joaquín Garrigues (rubri-
cados).

Y para _que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener

lugar su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por lo que
respecta al litigante no comparecido
don Eugenio Rey Izquierdo, extien-
do la presente, que firmo en Madrid,
a 14 de junio de 1936.— El Oficial de
Sala, Enrique CoviánB

(Núm. 1.807) (C-343)
(C-338)—

o
—

DELEGACIÓN DE HACIENDA

Don Enrique Covián Grera, Oficial
de Sala, Letrado de los Tribu-
nales,

OE MADRID

Tribunal Económico Administrativo
Certifico,/ Que ante la Sala prime-

ra de lo civil de esta Audiencia Te-
rritorial, Relatoría Secretaría de don
Joaquín Garrigues, se tramitan unos
autos seguidos por don Luis Arella-
no García con don Emiliano Arella-
no García, sobre pago- de 15.897 pe-
setas de principal, intereses y cos-
tas, en los cuales se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y pai-
te dispositiva dicen así :

Provincial

Por el presente se notifica a don
Ángel García Díaz que durante el
plazo de quince días tiene de mani-
fiesto en la Secretaría de este Tribu-
nal, para examen, alegaciones y
proposición de pruebas, la reclama-
ción que interpuso contra acuerdo de
la Administración de Propiedades, re-
caído en expediente sobre Contribu-
ción Territorial, advirtiéndole que
transcurrido dicho plazo, con alega-
ción o sin ella, se dictará la resolu-
ción que proceda.

(Núm. 1.806) (C-342)
Como resultas de estos concursillos

se ha acordado pase doña MaríaUlled Martínez, maestra del pían
profesional, a prestar sus servicios
con carácter provisional a la escuela
unitaria número 51-B de Madrid, y
doña Dolores Gofií Molina, cursillis-
ta de 1933, número 4.066 de la lista,
nombrada en 5 de los corrientes, pa-
ra sección de Jaime Vera, pasará a
servir como maestra interina a la Sec-
ción de párvulos vacante como resul-
ta del concursillo local en la gradua-
da 6-A de esta capital.

—
o
—

Sen tencia número 138Don Enrique Torres Estrada, Oficiai
de Sala, Letrado, de los Tribu- En la villa de Madrid, a 29 de ma-

yo de 1936. En los autos que ante
Nos penden, remitidos en apelación
por el Juez de primera instancia nú-
mero 20 de esta capital y seguidos
entre partes : de una, como deman-
dante y apelante, don Luis Arellano
García, mayor de edad y de esta ve-
cindad, representado por el Procura-
dor don Miguel Argote y defendido
por el Letrado don Federica Argote ;
y de otra, como demandado apela-
do, don Emiliano Arellano García,
también mayor de edad, industrial y
domiciliado en esta capital, represen-
tado por los estrados dei Tribunal
por su ineomparecencia, "sobre pago
de 15.897 pesetas de principal, inte-
reses y costas,

nales,
Certifico: Que ante la Sección 5.a

de esta Audiencia Territorial, Relato-
ría Secretaría del Sr. García Valdés,
se tramitan unos autos seguidos por
doña Carmen Peño Moral con don

Ricardo González Muñoz, sobre di-
vorcio, en los cuales se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así :

Sentencia númerv 82
En la villa de Madrid, a 8 de abril

de 1936. Vistos los autos sobre divor-
cio procedentes dei Juzgado de pri-
mera instancia número 17, de esta
capitai, seguidos por doña Carmen
Peño Moral, mayor dé edad, sin pro-
fesión especial y de esta vecindad, re-
presentada primeramente por el Pro-
curador don Rodolfo Rubira Abarca
y después por el también Procurador
don José Oriol Pons, en concepto de
pobre, y defendida por el Abogado
don José Clavijo, contra don Ricardo
González Muñoz, mayor de edad, fo-
tógrafo y de la misma vecindad, re-
presentado por los estrados por su
incompareceneia en esta instancia,

Fallamos
Que debemos declarar y declara-

mos haber lugar a acceder a lo que
solicita la demanda para que se de-
crete el divorcio entre los cónyuges
don Ricardo González Muñoz y do-
ña Carmen Peño, por estimar la cau-
sa 5.a del artículo 3.0 de la ley de Di-
vorcio que se alega, declarando cón-
yuge culpable al demandado don Ri-
cardo González y Muñoz e imponién-
dole a éste las costas causadas, como
litigante vencido en el juicio, desesti-

Lo que se hace público por medio
de este edicto, a los efectos reglamen-
tarios

Madrid, 18 de mayo de 1936. —El
Secretario (firmado*)J

i.;88)B (G.—799)

BANCO DE ESPAÑA
Madrid, a 15 de junio de 1936.

—
E!

Jefe de la Sección, Ildefonsa López
Vilar. (Rubricado.)

ANUNCIO

Habiéndose encontrado el día 2 de
abril último, por un particular, en las
Oficinas de este Establecimiento,
una cantidad en billetes de Banco,
que ha depositado en el mismo para
ser entregado a la persona que acre-
dite debidamente ser de su propie-
dad, se anuncia este hallazgo en cum-
plimiento de lo dispuesto en los co-
rrespondientes artículos del Código
civilvigente.

(G.-797)

Tribunal provincial de lo con-
tencioso=adaiIalsíraiivo

Fallamos Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Ruperto Aicúa Murilloy otros se ha
interpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo con la Administración (Se-
cretaría del señor García Valdés, nú-
mero 40 del 36), sobre revocación de
acuerdo de la Alcaldía Presidencia
del Ayuntamiento de Madrid, de 25
de enero de 1936, por el que, a virtud
de un encharcamiento producido en
la calle de Raimundo Fernández Vi-
llaverde, junto a la finca propiedad
de los recurrentes, dispone se reali-
cen por los mismos determinadas
obras, señalando un plazo para su
ejecución.

Que debemos confirmar y confir-
mamos en todas sus partes, con ex-
presa imposición de las costas de es-
ta segunda instancia, la sentencia
que con fecha 20 de noviembre de
1935 dictó el Juez de primera instan-
cia número 20 de esta capital, por la
que, desestimando en toda s sus par-
tes la demanda interpuesta por don
Luis Arellano García contra su her-
mano Emiliano Arellano García, ab-
solvió a éste último de la reclama-
ción formulada contra el mismo, sin
hacer especial declaración en cuanto
a las costas causadas. Así por esta
nuestra sentencia, qq,e por la incom-
parecencia de don Emiliano ArellanoGarcía, a más de notificarse en estra-dos, se publicará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de la provincia, de no inte-resarse notificación personal, cum-
pliéndose, además, lo dispuesto en elDecreto de 2 de mayo de 193 1, lopro-
nunciamos, mandamos y firmamos —-
José Temes Nieto, José Méndez Ño-voa, Pascual Domenech, Pedro Na-
varro Rodríguez, Manrique Mariscalde Gante y de Gante (rubricados).

Madrid, 11 de junio 'de 1936.— El
Secretario general, Joaquín Alcaraz.

(A.
—

1.019)

SALTO DEL CORTIJO, SOCIE-
DAD ANÓNIMA,MADRID

Convocatoria

En cumplimiento de lo que dispo-
ne el artículo 14 de los Estatutos por
los que se rige esta Sociedad, se con-
voca a los señores accionistas de la"
misma para la Junta general ordina-
ria, que ha de celebrarse el día 9 3e
julio próximo, en esta capital y su do-
micilio social, calle de Santa Catali-
na, número 7, a las diez y media de
la mañana, para el examen y aproba-
ción, en su caso, de la Memoria, Ba-
lance y cuenta de Percudas y Ga-
nancias correspondiente al ejercicio
del año 1935, debiendo depositarse
en la Caja de la Sociedad, con vein-
ticuatro horas de anticipación, los res-
guardos acreditativos de las acciones
que cada accionista posea.

Madrid, 10 de junio de 1936.
—

El
Oficial de Sala (firmado) .

(Núm. 1.779) (G.—782)'mando las causas 4.a y 12.
a que tam-

bién se invocan en dicha demanda,
de las que absolvemos al menciona-
do demandado. Y una vez sea firme
esta sentencia, cúmplase lo preveni-
do en el artículo 69 de la indicada
ley de Divorcio. Así por esta nuestra
sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado y .con respecto al mismo se
notificará en la forma que la Leypreviene para este caso, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.
Francisco Fabié, José Vieitez, JoséGonzález Llana (rubricados).

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por doña
Josefa Pardo López se ha interpues-
to recurso contencioso con la Admi-
nistración (Secretaría del señor Espi-
nosa, número 43 de 1936), sobre re-
curso de plena jurisdicción contra
acuerdo del Ayuntamiento de Ma-
drid de 21 de febrero de 1936, que dis-
puso el cese de la recurrente en el car-
go que venía desempeñando de vigi-
lante femenino de evacuatorios de los
mercados municipales.

Publicación
Madrid, 16 de junio ele 1936.

Salto del Cortijo, S. A.
El Consejero Delegado,

José Luis Grasset
(A.—1.015Y

Lerda y publicada ha sido la sen-tenca que antecede por el señor donJosé Méndez Novoa, Magistrado dela bala primera de lo civil de estaAudiencia Territorial y Ponente queha sido de los autos, estando la mis-ma celebrando sesión pública en e)
día de su fecha, de lo que, como Re-
lator Secretario, certifico. Madrid 70de mayo de 1936.— Ante mí, Licen-ciado Joaquín Garrigues (rubrica-
dos).

Publicación
¡da y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don JoséVieitez, Magistrado Ponente que ha
sido en estos autos, estando cele- SECCIÓN ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA
Madrid, 18 de mayo de 1936.

—
El

Oficial de Sala (firmado).
(Núm. 1.570) (G.—692)

brando audiencia pública la Sec-
ción quinta de esta audiencia en el
día de su fecha, dfe que certifico.—
Ante mí, P. H., Licenciado Ángel
'érez Díaz (rubricados).

\u25a0Ypara que conste, y en cumpli-
\u25a0 lo mandado pueda tener

DE MADRID

A virtud de concursillo local, anun-
ciado en i.° de los corrientes («Gace-
ta» del 16), según determina el apar-
tado b) del Decreto de 27 de rüciem-

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín

IMPRENTA PROVINCIAL'
Paseo del Doctor Esquerdo, nam. 5*miento

Teléfono 5320a


